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PODER LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 82 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1"-Aut.orizar al Poder Ejecutivo para que 
't& Bonos hasta por la cantidad de (L 25.000.000.00) 
~ y CINCO MILLONES DE LEMPIRA~, valor de 
los préstamos en moneda nacional que al Gobierno se le 
pennite obtener, según el Presupuesto General de li?gre~ 
e Ingresos vigente, contenido en el Decreto Leg¡slabvo 
N• 97 del 22 de noviembre de 1969. 

Artícul.o 2·>-Los Títulos que se emitan conforme a esta 
autorización se denominarán "Bonos de 1970". 

Articulo 3•-Los Bonos de 1970 tendrán un plazo de 
vencimiento de diez años a contar de la fecha de su emisión. 

Artículo 4•-Podrán emitirse Bonos para Instituciones 
Financieras y Bonos para el público. Los primeros serán 
nominativos y los últimos al portador. !..?" Bonos al portador 
nevarán adheridos cupones representativos de los mtereses 
correspondientes, las cantidades que han de emitirse de cada 
clase de bonos se determinarán en el Reglamento. 

Articulo 5"-El val.or facial de los bonos podrá ser de 
(L 100.000.00) CIEN MIL LEMPIRAS, (L 10.000.00) DIEZ 
MIL LEMPIRAS, (L 1.000.00) UN MIL LEMPIRAS, .... 
(L 500.00) QUINIENTOS LEMPIRAS; y, L 100.00) CIEN 
LEMPIRAS, cada uno. 

Articulo 6"-A petición del Banco Central de Honduras, 
el Secretario de Estado en Jos Despachos de Economía y 
~cienda, mediante acuerdo, podrá autorizar a aquella Ins
titución para sustituir unas denominaciones de Bonos de 1970 
que obren en su poder, por otras; lo mismo que sustituir 
bonos nominativos por bonos al portador y viceversa. 

Articulo 7··-Los bonos para Instituciones Financieras 
~vengarán el cuatro por ciento ( 4%) de interés anual Y 
""' Bonos para el público el seis por ciento (6%) de interés 
:~'_l'_?dos deberán llevar la firma facsimilar del Secretario 

""""'lO en los Despachos de Economía y Hacienda; y, en 
e¡ :omento de su colocación, serán firmados también por 
~ legado del Banco Central de Honduras o por sus agen
Loo colocadores, aplicándoseles los sell.os correspondientes. 
""' bonos serán registrados en el Banco Central de Hondu
fin Y en la Contraloria General de la República, para los 

es consiguientes. 

levan~o 8•-Las emisiones se consigJiarán en actas que 
Dlllnia el ~retario de Estado en los Despachos de Eco
la !te ~ ~enda, c.on la asistencia del Contralor General de 
ch!ras~ublica Y de un Delegado del Banco Central de Hon-

Cen~s:-Los bonos serán colocados por el Banco 
<olocados • duras el mismo día. de su emisión. Los no 

seran tomados por esa Institución para su fondo 

CONT.ENIDO 
Decretos N9 82 y 84.-Diciembre de 1970. 

AVISOS 

de valores, si éste fuera suficiente; o adquiridos por ella 
para su propia cartera. 

Artículo 10.-EI Banco Central de Honduras actuará 
como fiduciario de las emisiones autorizadas por el presente 
Decreto. A este efecto queda autorizado para separar de la 
cuenta de la Tesorería General de la República el último 
de cada mes, la parte alicuota correspondiente, para consti
tuir el fondo de a.r.tortización de la deuda. El servicio de 
amortización y pago de intereses 1o prestará el Banco con 
los fondos así acumulados. 

Artículo 11.-Los Bonos podrán ser redimidos, total 
o parcialmente, por el Poder Ejecutivo antes de su venCI
miento. En caso de redención parcial, el Banco Central po
drá, de acuerdo con la politica monetaria en vigencia, amor
tizar en primer lugar los bonos que se encuentren en su 
poder o en el de otras instituciones financieras. La . amor
tización de los bonos restantes será hecha por el sistema 
de sorteo. El sorteo podrá efectuarse hasta c.on quince (15) 
días de anticipación a la fecha de amortización. Los bonos 
amortizados cesarán de devengar interés y serán pagados 
a su presentación. 

Artículo 12.-Los bonos que hayan sido amortizados Y 
los retirados por sustitución, deberán ser incinerados levan
tándose el acta correspondiente en presencia de delegados de 
la Contraloria General de la República, de la Secretaria de 
Ec.onomía y Hacienda y del Banco Central de Honduras. 

Artículo 13.-EI Estado responde por el total de la deuda 
y el Banco Central de Honduras, en virtud de conveuio, ga
rantizará en todo tiempo la liquidez de las inversiones que 
tengan en bonos de 1970 Jos bancos, las empresas y particu
lares. A este efecto, al serie ofrecidos por sus propietarios, 
los comprará para su fondo de valores o por cuenta de su 
propia cartera, a su valor nominal más los intereses deven
gados hasta el día de la operación. 

Articulo 14.-Los bonos para el públic.o, mientras estén 
en poder del Banco Central, no devengarán interés mayor 
que el de los Bonos para Instituciones Financieras. !gJial 
disposición se aplicará a los bonos que adquiera el Gobierno o 
las Instituciones Autónomas o Semi-autónomas del Estado. 

Artículo 15.-El Poder Ejecutivo celebrará un Contrato 
con el Banco Central de Honduras, en relación con los ser
vicios que éste preste de acuerdo con las disposiciones del 
presente Decreto. 

Artículo 16.-El Poder Ejecutivo reglamentará este De
creto. 

Artículo 17.-EI presente Decreto entrará en vigencia 
desde el día de su sanción. 

Pasa a la página N9 9 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juzga. 
do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia que se celebrará en el local que 

ocupa este Despacho, el dia sábado 
veinte de febrero del corriente año, a 
las nueve de la mañana, se rematará 
en pública subasta los bienes si guíen
tes: a) Ha e i e nd a denominada 
San Carlos, ubicada en jurisdicción 
de Cboluteca, y compuesta por los 
lotes dos y quince, formados al efec
tuarse la partición del sitio de Pa
vana, lotes que se individualizan 
así: Número Dos, de cuatrocientas 
cuarenta hectáreas setenta y una 
centiáreas, comprendido dentro de 

los siguientes límites: al Norte, lote 
número 13, perteneciente al antes 
Distrito y ahora municipio de Cbolu
teca, y lote número once de Humber
to Guillén Pinel; al Este, Lote núme
ro 13, del ahora municipio de Cbolu
teca, lote veintiuno de Vicente Per
domo, lote dieciocho de los herederos 
de Roque Bautista, lote número cin
co de Irene Sánchez, lote número 
seis de Humberto Guillén Pinel, lote 
número nueve de los herederos de Lu
ciano Hernández, y lote número diez 
de Santos Zelaya; y, al oeste, con el 
sitio de Agua Zarca, lote número cua
tro del Doctor Humberto Guillén Pi
nel, y lote número tres de los herede
ros de Luciano Hernández, ocupado 
por don Claudio García. Lote número 
quince, de trescientas noventa y ocho 
hectáreas, limitado: al Norte, lote 
número catorce de los herederos de 
Guillermo Mc.Cormick; al Sur, lote 
siete de los herederos de don Neme
cío Matamoros, lote ocho de los he-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Teguclgalpa, D. C, Hoadnraa, C. A. 

3 DE NOVIEMBRE DE 1970 

COTJZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJEBAS PABA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBIJCA 

9!LL&1ES GIROS M0ME1>A IIEt&LICA 
Ccmapra v-ta e_.. v- "-" V-

D61ur ............. . ··•······· L 200 L 2.02 L •. 00 L 202 L 1.98 L 2.02 

Colón Salv, 0.7920 0.80 0.80 0.7920 0.80 
Quol=! ···•···· 1.98 2.00 .00 1.98 2.00 
ColOu c. R. 0.298868 0.301887 0.301887 0.2908611 0.30188'7 

Có<do""' 0.292857 0.285714 .285714 0.282857 0.2857l' 
Peso Mexiocmo .. O.l5S527 0.1609 0.1601~ 0.1614. 

"""' Ttoy do O<e F"mo L 70.00 Onza 1'<01 igucl a' Sl.IOS ........ 
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAD EN EL 

MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina .... _ ............. __ 

f~ F~~~~ ········-··-.. ······--
Franco S.lga ................... ___ .,.·-~·····-·-

franco Sut%o ··········-····----···- --····-
Marco Alem6n .. _ .......... ·-··-······ --·-
f!totm HclCil\dlaa ·················--··--·--····-----
Ura .............................. ,. .. __ 
Dólat C<Snad!«lH ................................. _. __ 
P .. eta ....................................................... __ _ 

N O T A S: 

DOLAREII 

1' 2.3890 
I'J.lSll 
0.020155 
0.2312 
0.2755 ..,.,. 
0.001601 

""""' 0.0144 

-L '-1780 
0.3622 
0.0131 
0.<614 
0.5510 
o.sssa 
0.009212 
1.95130 
0.0288 

l.-Los girot en D6laree librados a cargo de B:<'ln~ eo.tarrteenaea eerán 11.credtta~ 
al tipo de tmmblo de CCR. 6.825 por dólar. 

2.-Las t.-oHzactones no oficiales son tomadaa del Informe eemanal del ~ Natlonal 
Cltv Bank of New Yvrk. 

3.-PR['b..- t..vitar espeeulaeiones frontertzas, el Directono del Banco rentral de 
Hon...aurns autorizó la vent:B. a la par de las monedu eentroamertcanaa:. 

4.-EI Bar.co Central de Honduras comprará lA. Plata producida en el pala al prec1 
de NJ~N York. menoa los gastos que aeaa1one su manejo. 

0 

BANCO CENTRAL DE HOND1lllA8 

IIJ.ZIJIIII)IlO llllllliO -... 
,... do! Dopo. .. """""""· 

A Quien Interese: 
Los cheques qu e se extien

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografíFI Nacional. 

rederos de don Roque Bautista, y lo
te trece del antes Distrito y ahora 
municipio de Choluteca; al Este, par. 
te del mismo lote trece y el lote 
catorce; Y, al Oeste, lote seis del 
Doctor H umberto Guillén Pinel, y lo
te trece. Inscritos a favor del seiior 
Carlos A. Zúñiga, así: Lote número 
dos, bajo número trescientos cinoo, 
páginas doscientos noventa y cinco a 
trescientos uno, del tomo setenta y 
cinco del Registro de la Propiedad, 
del departamento de Choluteca, y lo
te número quince, bajo número tres
cientos seis, páginas trescientos uno a 
trescientos tres del mismo tomo cita
do; b) Sobre el ganado siguiente:~ 
tenta cabezas de vacas paridas c011 
sus respectivos terneros de distintoe 
colores, tres toros sementales puros; 
dieciséis vacas próximas a parir. de 
distintos colores, tamaños y edades, 
diez caballos, de distintos colores; 
tres machos, de distintos colores, dos 
mulas. tres yeguas; cincuenta vacas 
horras, de distintos colores. tamaños 
y edades, ciento diez vaquillas de 
distintos colores, tamaños y eda· 
des. dos sementales puros. y 
treinta y cinco toretes. de distíntoe 
colores, tamaños y edades, ganado 
que se encuentra herrado con este 
fierro " ". Los bienes anteriores se 
rematarán para hacPr efectivo el pa
go de ciento tres mil cuatrocientos 
veintisiete lempiras con setenta Y 
cuatro centavos, intereses pactados Y 
costas del juicio, que el señor Car
los A. Zúñil<"a adeuda al Banco Na· 
clona! de Fomento. Se advierte que 
por tratarse de primera lícitació"' no 
se aceptarán posturas que no cubnln 
las dos terceras partr-s del a\1alúo 
dado de común acuerdo por las par
tes, en noventa y 8iete mil ochocientos 
lempiras, para San Carlos. lote núme
ro dos, y cuarenta y nueve mil nove
cientos cuarenta, para San CarlOII. 
lote número quince, y sesenta y seí& 
mil setecientos noventa y cinco leJD
piras, para el ganado.-Tegucigalpl. 
D. C., 19 de enero de 1971. 

l. Belljamín ara.. 
Secretario. 

Del 21 E. al 12 F. 71. 
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·ntrascrito Secretario del Juz. 
El 1 • Civil d Let;rllS Primero de lo 1 , 

poto e rta.mento de Francisco Mora-
dddep& ral 1 

• al público en gene • Y para 08 

zaa. de ley hace saber: que en la 
~ • ft ~rifica.rae en el local que 
al)dieDCI& Q • rt 
OCIJP& este Despacho, el día ~ es 

. titrés de febrero del comente vem _ 
año, a las nueve de la manan¡ a .. se. re-

tará en pública subasta e s¡gu¡en
: imnueble: "Un solar situado en el 
berrio perpetuo Socorro, de la ciudad 
de eomayagüela, en este Distrito 
(lell.tnl, marcado en el plano respec
tiVo con el número seis de la _letra B, 
de doscientas cincuenta y cmco va
na cuadradas y seiscients milésimas 
dlll- cuadrada., mide y limita: al 
Norilll dieciocho metros cincuenta Y 
dnce 'centlmetros, con lote número 
ocho de la letra B; al Sur, dieciocho 
metraJ cincuenta y cinco centímetros, 
OOil Jotes tres y cuatro de la letra B; 
al Este, nueve metros sesenta y un 
centfmetros, con lote cuatro de la 
letra A, calle de por medio; y, al 
Oeste, nueve metros sesenta y un cen
tímetroe, con lote número cinco de 

. la letra B. En dicho lote hay cons
truida una casa, paredes de piedra, 
ladrillo y concreto, compuesta de un 
portón o zaguán en el centro, a los 
lados. dos salas pequeñas, y en el in· 
terior dos dormitorios, dos piezas 
para comedor, dos cocinas, dos servi
cios S8llitarios, dos baños, y una te
mua, dos piezas para servidumbre. 
La planta baja con la azotea se co
munica por medio de una escalera de 
concreto. Toda la casa tiene pisos de 
ladrillo de cemento, e instalaciones 
de agua potable y luz eléctrica. Di
cho imnuebe se encuentra inscrito a 
favor del señor Heriberto López 
Campos, con el número 249 folios 
383 al 385, de tomo 180, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, del depar
tamento de Francisco Mornzán. Y se 
rematarán para hacer efectiva la can
tidad de Once Mil Novecientos Se
senta y Tres Lemp!ras con Cuatro 
<:entavos, intereses y costas del jui
Cio, que el señor Heriberto López 
~!la!. es en deberle al Banco Atlán
tida, S. A. Se advierte qne por tra
~ de Primera licitación. no Se ad
nntaráa postores que no cubran las 
das terceras partes del avalúo el 

~ asciende a la eantidad de V~
~ Mil Lempirns exactos.-Te
CUCígll.lpa., D. C., 19 de enero de 1971. 

J. Beoojatii.Ítl Cruz, 
Secrelci& 

bei 23 E. al 15 F. 71. 

CONVOCATORIA 

ASEGURADORA HONDURMA. S. A. 

Muy atentamente convoca a sus socios a la Asamblea 
Ordinaria de Accionistas, que tendrá verificativo el día jueves 
18 de febrero en curso, a las 3:00 p. m., en las oficinas de la 
compañía, asamblea en la cual se conocerá de la siguiente 
agenda; 

1 Lectura del Acta de la Asamblea anterior. 
2 Informe del Consejo de Administración correspondien

te al ejercicio de 1970, Balance General y Cuadro de 
Pérdidas y Ganancias. 

3 Informe del Comisario. 
4 Presupuesto para 1971. 
5 Elección del Consejo de Administración, Comisarios y 

Gerente que fungirán en el año de 1971. 

Por falta de quórum en el día señalado, la sesión se verifi
cará el siguiente, en el mismo lugar y hora indicada, con el 
número de Accionistas que concurran. 

Tegucigalpa, D. C., 2 de febrero de 1971. 

2 F. 71 . 

Juan Agurcia E., 
Secretario. 

CONVOCATORIA 
Centro Médico Sampedrano. S. A .• por este medio convoca a los 

sel\ores accionistas, para la Asamblea General Ordinaria, que se cele
brará el día sábado 27 de febrero de 1971, a las 12: 00 del día, en el 
local que ocupan las oficinas del Bufete Mejía Cobos, sitas en los altos 
del Pasaje Valle de esta ciudad, para tratar de los asuntos contempla
dos en el articulo 168 del Código de Comercio. 

Queda entendido que de no haber quórum para la sesión en la fecha 
y hora arriba indicada, la As2mblea se reunirá al día siguiente, a la 
misma hora y en el mismo local. 

2 F. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Regilltrador de Pa

tenU!s y Marcas de Fábrica, depen

diente de la Secretaria de Econom.la 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha cua.tro de enero del año en cur. 
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secre. 
taria de Economia y Hacienda.-En 
representación de la compañía Cerve
ceria Moctezuma, S. A., una sociedad 
anónima mexicana. domiciliada en la 
ciudad de Orizaba, Estado de Vera
cruz, Estados Unidos Mexicanos, se
gún el poder adjunto, respetuoeamen
te con:'parezco a solicitar el registro 

CoNSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

y depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

SUPERIOR 
según el clisé y confonne al adjunto 
certificado de registro número 27.571, 
del 24 de díciembl-e de 1927, inscrito 
en el Departamento de Patentes y 
Marcas de la Secretaria de Industria 
y Comercio de México, marca que 
ampara, distingue y protege toda cla
se de cervezas en general, la que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, se aplica o fija a los articu
J.os y a los productos mismos, o a los 
envases, :recipientes, cajas, paquetes, 
empaques. fardos, bultos y envolto-
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de 
fábrica, dependiente de la Secretaría de Economí~ y Hacien
da hace saber: que con fecha cuatro de enero del ano en curso, 
se 'admitió la solicitud que dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábríca.-Poder Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía y Hacienda.-En representación de la compañía Cham
pagne Heidsieck & Co. Monopole Successeurs de Heidsieck 
& Co. Maison Fondee en 1785, una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes de la República francesa, manu
factureros, industriales y comerciantes, domiciliados en 83, 
rue Coquebert, en la ciudad de Reims, Francia, según el po
der que obra en esa Secretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: etiqueta "Monopole Red Top", según 

CHAMPAGNE 

MAr50N FONOI:E l't; '76" 

el clisé y conforme al adjunto certificado de registro 
N' 785.325 - 15.553, del 19 de enero de 1970, del Instituto 
Nacional de la Propiedad Industrial de Francia, marca que 
ampara, distingue y protege toda clase de vinos de champaña, 
vinos moselas, vinos, cidras, aperitivos, alcoholes y aguar
dientes, licores y bebidas espirituosas diversas, marca que se 
aplica o fija a los artículos y productos mismos, o a los enva
ses, recipientes, receptáculos, frascos, botes, botellas, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, mar
betes, relieves, estampados, estarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agregan los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., veintiocho de diciembre de 
mil novecientos setenta.-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
N" 123". Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 4 de diciembre de 1970. 

13 y 23 E. y 1• F. 71. 

ríos que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, relieves, estarcidos, estam
pados y en las otras formas y modos 
generalmente empleados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa., D. C .• 
cinco de junio de mil nowcientos se
senta y ocho.-(f) Mario Guillermo 
Durón Bustillo, Carnet N' 0597". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa ,D. C., 4 de enero de 1971. 

Addn López Pineda, 
Regi.•lrodor. 

13 y 23 E. y 1• F. 71. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía. 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita marca de fábrica. 
-Señor Encargado del Registro de 
Marcas.-Yo, Marco Tulio Callizo M., 
mayor de edad casado, Abogado, y 
de este vecindario, actuando en mi ca
rácter de representante del señor 
Juan Alsina Callizo, como lo acredito 
con la carta poder que acompaño, con 
el debido respeto comparezco ante us
ted solicitando se me inscriba a mi 
poderdante, la marca de salaa que 

llevará por nombre: "King Sau.ce.
England Sauce". Autorizada por 

.------.. AGITI.IIl I:L •OTI. 1----KING 
SAUCE 
,, 
r "'7/r,.,_/ 

tan -· ...,... 1\n<ll.oo_ To..._, 
""'· v...,.re_ .u.>cat, s.. 
Pr<><•laas.~ ... 

1-.---·,~· ~ 

D.G.S.P., N• 152, acompaño la Certifi. 
cación extendida por el Alcalde de San 
Pedro Sula, en la cual se constata que 
existe dicha fábrica. El clisé, 10 en
volturas. Al señor Encargado del Re
gistro de Marcas, respetuosamente 
pido: admitir la presente solicitud 
con Jos documentos que se acom~ 
ñan, darle el trámite de ley, y resoJ. 
ver de conformidad a derecho.-Te
gucigalpa, D. C., veintitrés de diciem
bre de mil novecientos setenta.-(f) 
Marco Tulio Callizo M.". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigálpa, 
D. C., 28 de diciembre de 1970. 

Adán J,ópez Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 E. y 2 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
d:ente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: qu.a con fe
cha cinco de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re-. 
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.--Secreta
ría de Economía y Hadenda.-En re
presentación de la compañia Warner 
Lambert Pharmaceutical Company, 
una corporación organizada y exi&
tente conforme a las leyes del Esta
do de Delaware, manufactureroe. 
industriales y comerciant•es, domicilitL
dos en la ciudad, condado y Estado 
de Nueva York, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra ea 
esa Secretaria de Estado, respetuosa· 
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de fá· 
brica denominada: 

EUTROID 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 23.234, del 
8 de septiembre de 1970, de la OíJCi
na de la Propiedad Industrial de 1& 
República de Nicaragua, marca que 
sin distinción de tamaño, color o dise
no especia¡ ampara, distingue Y pro-
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toda clase de productos Y pre-
tege . medicinales y farmacéuti-_.....,ones .. 
...----- rca que se ap!i.ea o fiJa a Jos 
casma . 1 
arUcuJos y productos mismos, ? a os 

___ recipientes, receptaculos, 
ep:y~ .. , . 
rrascos botes, botellas, caJas. paque-
tes empa,ques, fardJS, bultos y em~J. 
torlos que ¡08 contienen, po: medio 
de impresiones, gra1Ja.do.3, et!quetas, 
marbetes, relieves, estampados. estar
cidos, y en Jas otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 

00111ercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de Jey.-Teguc'galpa, D. C., 
veintiocho de didembre de mil nove
cientos setenta.-(fl Jorge Fidel Du· 
ró,1 Carnet N' 123". Lo que se pone 
en ~onocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 5 
de enero de 1971. 

Adrin lópez Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 E. y 1' F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Econom!a 
)'-.Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha seis de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que die<': "Se 
solicita registro y depósito de una 
marca de fábric? .-Señor l1in:stro 
<Je Economía y Ha':·'i.enda.-En repre
sentación de la SccicdJd "Alimentos 
Astro de Centro América, S. A. de 
C. V.", Sociedad organizada, confor
me a las leyes de la Renública de 
Honduras, y con domiciÚo en este 
Distrito Central, con todo respeto 
comparezco ante usted a ped;r el re
gistro y depósito de la marca de fá
brica denominada: 

BOCi\TI 
adc 'lb da romo maree uc- f -,;_,, ic:t pa-
1'& distinguir y amparar la fabrlca
ción, venta y exportación de los si
guientes artículos: alimentos y sus 
ingredientes en gen:oral, especialmente 
eet'eales, café, productos de cacao 
~ho<;<>lates suaves_ duros, en polvo ~ 

quJdos. y demás productos de cacao 
no clasificados, mieles, jarabes, dul
ces, confites, bombones, pan d·o toda 
clase. harinas. pastas alin-ler!.ticias. 
l>Uteles, biscochos, galletas de todas 
~ases, galletitas simples, dulces, sa-

as. etc., boquitas, churros tortillas 
conse • 
•·- rvas, mantequilla productos de 
...... ate al' ' , unentos enlatados. frutas y 
lOerduras enlatadas, concentrados, 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, 
hace saber: que con fecha cuatro de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Pocl.e]' Ejecutivo.-Secrehtría de Econo
mía y Hacienda.-En representación de la compañía Cham
pagne HeiJ&ieck & Co. ?v!onopole Successeurs de Heidsieck 
Co. Maison Fondee En 1785, una corporación organizada y 
existente, con,;,'orme a las leyes de la República Francesa.; ma
nufactureros, industriales y comerciantes, domiciliados en 83, 
rue Coquebert en la ciudad de Reims, Francia, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y depósito de la marca de fá
brica denominada: Etiqueta "Monopole Green Top", según el 

CHAMPAGNE 

MAISON FONDI!:.E I!N 1185 

clisé y confonne al adjunto certificado de registro. . ... 
N' 785.324 - 15.552, del 19 de enero de 1970, del Instituto Na
cional de la Propiedad Industrial de Francia, marca que am
para, distingue y protege toda clase de vinos de champaña, 
vinos moselas, vinos, cidras, aperitivos, alcoholes y aguar
dientes, licores y bebidas espirituosas diversas, marca que se 
aplica o fija a los artículos y productos mismos, o a los en
vases, recipientes, receptáculos, frascos, botes, botellas, ca
jas, paquetes, empaques, fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, relieves, estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., veintiocho de diciem
bre de mil novecientos setenta.-(f) Jorge Fidel Durón, Car-. 
net N'' 123". Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 4 de enero de 1971. 

13 y 23 E. y 1' F. 71. 

pastas de frutas y verduras, pimien. 
tos, chiles, sopas, salsas de todas 

clases, jugos de toda clase, produc
tos alimenticios para adultos, para 

niños, productos alim<onticios para anL 
males (perros. aves. etc.), y otros 
productos alimenticios que elabora 
mi representada •en su domicil~o so~ 
cial; se aplica a los productos, •m
presa, gravada, en cualquier tipo de 
letra, color o tamaño, sobre los enva
ses, cajas y envolturas que los con
tienen en las formas acostumbradas 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

en el comercio y la industria. Acom· 
paño pod:r con que acredito mi re
presentación, y los demás documen. 
tos de ley. Al señor Min'stro con todo 
respeto pido: admitir el presente es
crito con los documentos acompaña
dos, darle el trámil e de ley. y en de
finitiva resolver de conformidad, emi
tiendo el Acuerdo y Certificación con
cediendo lo ped;do.-Tcgucigalpa, 

D. C .. dieciocho de noviembre de mU 

novecientos setenta.-(f) Osear A. 
Melara, Camet N• 0541". Lo que se 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

6 LA GACETA REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 2 DE FEBRERO DE 1971 

pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 6 de enero de 1971. 

AJ,Jn L'í¡Jez Pineda, 

13 y 23 E. y 2 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábr:ca, depen
diente de la Secretaría d~ Economía 
y Hacienda. hroc saber: que con fe
cha trece de enero rt?l año en curso, 
se admitió la soHcitud que dice: "Re
gistro de marca..-Se:ior Ministro de 
Econ0mía y Hacienda.-En r"pre
sentadón de Canadi•.n Hoeschst T.i
mited. dconicil'i'•da en la dudad de 
lwiO:!.treal. l?r::rdncÍ:l de Qu.:-bec. Ca· 
nad:í, vf'ngo a per.:rle el re-;!~tro de 
la marca de f8brica, consiotente en 
la palabra: 

VINAROL 
para d!stinguir: ¡>roductos químicos 
para Ulro en indwtria; y auxi!iarios 
en la industria textil; y la cual se 
aplica a Jos envases. cajas y empa- · 
ques c¡ue contienen los productos, 
grabándola, imprim\éndola, estam
pándol• .. por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comtrcio. Pre
sento el poder para c¡ue se razone en 
lo conducente, l::>s demás documentos 
de ley y el ciisé.-Tegucigalpa, D. C., 
doce de enero de mil noveciAntos se
tenta y uno.-(f) Daniel Casco L .. 
Carnet 1'\·' 112". Lo q•w s:· pene en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
13 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Re.;iMrador. 

23 E., 2 y 12 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
-diente de la Secretaría de Economía 
. y Hacienda, hace saber: que cnn fe
·cha doce de enero del año en curso, 
se admitió la solic\tnd c¡ue dice: "Re
p-istro rle m• re• -Señor Mini,t.ro de 
Economía y H"ll"i"nrla.-En I'('nres:-n
ta.ción de Farbwerke Hood•.st A'ctien
gesP~lschaft. vo!"'!'Ytd~ ~-fci.de~ J_u ... ;"lS 

& Brüning. dor1iri:iad? f'n Fra!;k -· 
Furt 'Mai'l. "leY)Úl>lio::t Fe.'•,rn' de Ale
mania, ve-n~0 R n2.dirle el tY-g~ ~tt·o de 

la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

ERIDAN 
l'-"" '". "'";nguir: papel para heliogra
fía y foto;:rrafía, máquinas combina
das completamente automáticas y 
máquinas semi-automáticas para he
liografía; y la cual se a plica a los 
artículos, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, es
tarciéndola, estampándola, impri
miéndola, por medio de etiquetas o 
marbetes que se les adhieren, .Y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
e! comercio. Presento el l'oder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C.~ seis de enero de 
mil novc.cientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L .. Carnet N" 112''. Lo 
que ee pone en Cflnoc:micnto del pú~ 
b!ico para los efectos de Iev.-Tcgu
cigalpa, D. C., 12 de e>Jero u 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

23 E., 2 y 12 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cht doce de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marea.--Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Charles E. l<'rosst 
& Co., d o m í e i 1 i a d a en 16717 
Trans-Canada Highway, Kirkland. 
Quebec, Canadá. veng-u o pedirle el 
registro de la marca de fábrica, .con
sistente en la palabra: 

ENTROPHEN 
para distinguir: productos farmacéu
ticos. veterinarios e higiénicos; pro
duct~s dietéticos para niños y enfer
mos; emp!astos, material para ven
dajes; materiales par a empastar 
dientes, cera dental; desinfectantes; 
y preparaciones par::t destruir malas 
hierbas y animales dañinos; y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola. nor medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
fo!'ma apropiada en d comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los domás do.cum<:>ntcs 
de lev y el c!isé.-TegucigRlpa, D. C., 
ocho de enero de rniJ novecient0s se
tenta y tmo.-{f) Daniel Casco L., 

Carnet No 112''. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Teguciglpa. D. C., 12 
de enero de 1971. 

Adán Lópcz Pineda, 
Registrador. 

23 E., 2 y 12 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econonúa 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha doce de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.--Señor Ministro de 
Economía y Hacenda.-En represen
tación de Sterling Products lnterna
tional Incorr>orated, corporaciór> del 
Estado de De1aware, do'!liciliada en 
90 Park Avcnne ciudad de New 
York, Estado de New York, Estádos 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el regietrr> de la marca de fábrlea., 
consistente en la palabra: 

MAGNALUM 
para distinguir: preparaciones medi
cinales y farmacéuticas; drogas na
turales y preparadas, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa-

. ques qu-:- contienen los productos, 
grabándola, imprim'éndola, estam
pándola. por medio de etiquetas que 
se les ahdieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente ,los demás documentDB 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
seis de enero de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet J'\o 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para loe 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
12 de enero de 1971. 

Arlrí" Lóp•z P·ineda 
Registrador. 

23 E .. 2 y 12 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y M-arcas de Fábrica, depen· 
diente dn la Sec•etaría de Economla. 
v Haciel'i!a, hace saber: que con re
~ha seis rle e'1ero tlel año en curso. se 
admitió la so1ic~tu'1 QU~ dice: "Se so
licita re~stro y depós'to de una mar
ca dP fábric~L-Señor Ministi:o de 
Economía y Hac'•onda.-En repre
sentación de la Sociedad "Alimentos 
Astro de Centro América, S. A. ele 
C. V.". Poc!erlo;:¡rl_ or~n'?;ada a las le-
yes deo 1a Ro2p1"• blir-'l de Ho:nduras. Y 
con domici!._:o en e,~te Distrito Cen-
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CONVOCATORIA 
El Consejo de Arlrninistración de Aliment~s Coneentrados Naeio~a-

A 
(ALCONl. T"""'" P~te meñ•o. c;p nerrrpto ,-.,-.,....,.""C}tr ::~ ~u~ a•~·~1n-

Jes, S. . l A bl G ' O d. . "stas para que concurran a a sam ea eraeral _ r mana, que se 
DI 'rá en las oficinas de la compaftía en San Pedru :::.ula, Ocpartamcnto 
~eut~ortés; a las 3: 00 de la tarde del día miércoles 17 de febrero, para 
:atar de los asuntos a que se refiere el Articulo N9 168 del Código de 

Comercio. 

Si por falta d~ quórum no pudiera celebrarse dicha Asamblea en la 
feeba senalada, se verificará con los accionistas que concurran el día 
siguiente hábil en el mtsmo local y hora. 

San Pedro Sula, 30 de enero de 1971. 

C'ONSFJO DE ADMINI;.TRAUÓN 

1, 2 y 3 F. 71. 

tral, con todo respeto comparezco an· 
!le usted a pedir el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada: 

OLITi\ 
adoptada como marca de fábrica, pa
ra distinguir y amparar la fabrica
eión, venta y exportación de los si
guientes artículos: alimentos y sus 
ingredientes en general, especialmen
te oeresles, café, productos de cacao, 
.:hocolates ·suaves, duros, en polvo o 
líquidos, y demás productos de cacao 
no clasificados, mieles, jarabes, dul
ces, confites, bombones, pan de toda 
clase, harinas, pastas alimenticias, 
pastales, bizcochos, galletas de todas 
.:Jases, galletitas simpJ.es, dulces, sa
ladas, etc., boquitas, churros, tortillas, 
conservas, mantequilla, productos de 
tomate, alimentos enlatados frutas 
Y verduras enlatadas, conce~trados, 
pastas _de frutas y verduras, pimien
tos, chiles, sopas, salsas de todas cla
aes, jugos de toda clase, productos 
alimenticios para adultos, para niños, 
productos alimenticios para animales 
(perros, aves, etc.), y otros produc
tos alimenticios que elabora mi re
presentada en su domicilio social· se 
a lí • P ca a los productos, impresa, gra-
bada, en cualquier tipo de letra co-
lor tamañ • 
• 0 o, sobre los envaa=s ca-
Jas 1 -, las Y envo turas que los contienen en 
m f?nnas acostumbradas en el co
d Cl'Clo Y la industria. Acompaño po
:.r con que acredito mi representa-

eAltOn, ~los demás docum~ntos de ley. 
~nor M' · t . trus ro con todo respeto 

Pido· admit' los d tr el presente escrito con 
el trá oc~entos acompañ" ·'o" darle 
SOl nute de ley, Y en definitiva. re-

ver de conform:dod emitiendo el 
Acuerdo y "-rtif' .. '-"' !Ca.C10n concediendo 

lo pedido.-Tegucigalpa, D. C., dieci
ocho de noviembre de mil novecien
tos setenta.- ( f) Osear A. Melara, 
Carnet N" 0511". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D .C., 
6 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 E. y 2 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha trece de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: ''Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Canadian Hoechst Limi
ted, domiciliada en la ciudad de Mon
treal, Que., Canadá, vengo a pedir. 
le el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

SAPOGENAT 
para distinguir: materias primas pa
ra agentes de la vado; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren. y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre-

Para Mejor SeP.'uridad 
Haqa sus publiced .• nes en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina
les de sus avisos con toda cla
ridad nara evitar equiv·oca
ciones. 

sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentQil de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., doce de enero de mil nove
c!entos setenta y uno.- (f) Daniel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 13 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

23 E., 2 y 12 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secr¿taría de Economía 
y Haci<;nda, hace saber: que oon fe. 
cha cinco r1e enerv del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-SC<"reta
ria de Economía y Hacienda.-En 
representación de la compañía Ar
mour Pharmaceutical Company, una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, induatria
les y comerciantes, domiciliados en 
111 East Wacker Dri~. en la ciudad 
de Chicago, Estado de TI!inois, Esta
dos Unidos de América, según el po
der que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparece 
a solicitar e! registro y depósito. co
mo marca de fábrica nacional hon
dureña de la marca de fábrica deno
minada: 

:;\MFi\C. 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege 
productos medicinales y farmacéuti
cos y especialmente un factor anti
hemorrágico, marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mos o a los envases, fras-oos, reci
pientes, receptáculos, botes, botellas, 
cajas, paqll'Ctes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresion~>B, gra
bados, etiquetas. marbotes estampa
dos, e.•tarcidos y en las otrc ,, formas 
y modos go2neralmente acosh.w; hra
dcs en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan Jos de
más documentos n:e 1P~.r.-Te<!tl.ci6al
pa. D. C., veintiocho de diciembre de 
mil novcc:entnc; setent-t.-(f) Jorge 
Fidel Durón. Cn,.,.,et. N" l '23". Lo oue 
se pone en conocimiento del públic~ 
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para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C .. 5 de enero de 1071. 

Adán López Pineda 
Regütrador. 

13 y 23 E. y 1• F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábtica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha quince de enero del año en curso, 
se admitió la sol:citud qu& dice: "Re
gistro y depósito de U.Ila marca de 
fábrica.-Poder Ejecutho.-Secreta
rla de Economía y HaC'ieJ,da.-En re
presentación de la compañía Peter 
Pan, S. A., una sociedad anónima 
orgrll1izada y existente conforme a 
las leyes de la Repúb!ica do Guate
mala, manufactureros ,L11dustriales y 
come re: antes. domici1iP-dúS en N" 13 
Avenida 1-40. Zo·'a 1, en la r.iudad de 
Guatemala, República. c1e GuatEmala. 
según el pü(~cr que obra en esa Se· 
cretaría de Estado, respetucc;:lmente 
co:mpnrf'zco a. sP1i~itnr e1 rc?,istro y 
derósito. cmno msrc3_ de ffbrica ini
cial l:0ndureüa, de la marca de fábri
ca cle~ominada: 

BONGO 
según (-} clisé, m~rca que sin d:stin
ción de tan1añv, co1or o dis::ño e~:!Je
.cial, an1rara, c1i.stlr..g-ue y prot:gc 
confites, dulces, choco~&tes y gGmas 
de mascar, marca que s~ aplica o 
fija a los a!·tículos y productos mis
mes. o a los envases. recipi:2ntes, re
ceptáculos. latas, cajas, p2.quctes 
empaque.-. fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio 
de impresiones. grabados, etiquetas. 
ma:rbetes, relieves, cstampndos. eg
tarcidos. y en las otras fonnas y mo
dos gl·neralmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan bs demás 
documentos de ley.-Tcf"ncig-:>ipa 
D. C .. veintiocho de di..,-iembrc rlc Jri! 
novecientos setent'l.-(f) Jor;ze Fi 
del Du"'Ó!1, Car!:et ]\ ..... 123". Lo oue 

se pone en c0nocimie:1to del pt!blico 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 15 ele enero de 1971. 

Adán J -ópez Pineda, 
Registrador. 

2, 12 y 22 F. 71. 

El infrascrito, Reg'.strador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha trece de enero del añ0 en curso. 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Econo~ía y Hacienda.-En re
pres~ntar:én de h compañía Standard 
Oil Company of California. una cor
poración organizada y existente con
forme a las ieyes del Estado de Dela
ware, manufactureros. industriales y 
comerciantes, de 100 West Tenth 
Street, Wilmington, Delaware, con su 
principal sede de negocios en 225 
Bush Street, en la ciudad de San 
Franc'Eco, Estado de California, Es
tados Unidos de América. según el 
podET que obra en esa Secretaria de 
Estado. respetuosamente comt'arezco 
a solicitar el registro y dep5sito de 
la marca de fábrka de!1ominada: 
''Chevron". escrita en ]a parte supe-

Chevron 

rior del dibujo de un cabrio en color 
blanco y negro, sin reclamo de colo
res, conforme al adjunto certificado 
de reg·stro N• 22.415. del14 de marzo 
de 1970, de la Oficina de la Propie
dad Industtial de Nicaragua, marca 
que ampara. distingue y protege en 
general productos indu.striales y co
merciales, consistentes en impresos 
y publicaciones de tedas clases. mar
ca que se aplica o fija a los artículos 
Y prcductos mismos, de todas mane
ras. pintada, impresa, estar.cida, es
tampada, grabada, en relieve 0 en 
cualquiera otra forma utilizable. o 
aplicada a sus empaques, envolturas. 
cajas, artículo3 de propaganda. pa
quetes, empaques y fardos. en las 
formas generalmente aco~tumbradas 
en el comercio y en la industria. para 
todo lo cual se a;;regan los del'l1.ñs 
doC'umentos de ley.-TPguci?"alpa, 
D. C .. once d~ enero de mil novedC"n· 
tos setenta y uno.- ( f) Jorr.;e Fidel 
Durón. Camet No 12~". Lo ou, se 
pon':' en c0norimiento del púb!ico- pa
ra los rfrrtoR ele Jev.-'regnciga1ra. 
D. C .. 13 de <'nero ele 1971. 

Adán Ló;Jez Pineda, 
Registrador. 

2, 12 y 22 F. 71. 

~ 
El infrascrito, Registrador de 1\. 

tentes y Marcas de Fábrica. <lepe,¡. 
diente de la Secretaria de EconOII!it 
y Hacienda. hace saber: que con 1 
cha trece de enero del año en e. 
se admitió la soHcitud que dice~ 
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Becl'l!tl.
ría do Economia y Hacienda.-En re. 
p~esentación de la co~pañía Standard 
OII Company of Callfornia. una e . • or. 
poracwn organizada y existente con-
forme a las leyes del Estado de Deia. 
ware, ':'anufa.ctureros. industriales y 
co~e:c1antes, de 100 West Street. 
~1lmmgton, Delaware, con su pr'.n. 
cipal sede de negocios en 225 Busb 
Street, en la ciudad de San Francis. 
co. Estado de California, Estados 
Unidos de América. según el poder
que obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a soJi. 
citar el re~istro y depósito de la mar. 
ca de fábrica denominada: "Cbe. 
vron". escrita en la parte superior de! 

Chevron 

dibujo de un cabrio con reclamo de 
los colores rojo, blan~o y azul. conf~r
me al adjunto certificado de registro 
N• 22.416, del 14 de marzo de 1970, 
de la· Oficina de la Propiedad Indut
trial de Nicaragua, marca que ampa· 
ra, distingue y protege en general 
productos industr!ales y co"merciales, 
consistentes en impresos y publica· 
ciones de todas clases, marca que se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos. de todas maneras. pin
tada. impresa, estarcida. estampada. 
grabada. en relieve o en cualquiera 
otra forma utilizable, o apEcada a 
sus empaques, envolturas, cajas, ar
tículos de propaganda, paquetes, em· 
paques y fardos, en las formBB gene
ralmente acostumbrados en el comer· 
cio y en la industria, para todll lo 
cual se agregan los demás docUJIIIIII'" 
tos de ley.-Tegucigalpa. D. C., ~ 
de enero de mil novecientos setenta 
y uno.- ( f) Jorge Fidel Durón. -c&r
net N• 123". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efecbll 
de ley.-Tegucigalpa. D. C .. 13 clt 
enero de 1971. 

Adán López Piueda, 
Registrador. 

2, 12 y 22 F. 71. 
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y¡¡..Nt: o~<: LA la PÁGINA 

· dad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
J)ado en 111: 0~~s del Congreso Nacional, a los nueve días 

a Salón de ~ bre de mil novecientos setenta. 
del mes de die~em 

MARIO RIVERA LOPEZ, 
Presidente. 

LUIS MENlJOZJ\ FUGON, 
Secretan o. 

SAMUEL GARCIA Y GARCIA, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 
Tegucigalpa, D. C., 12 de diciembre de 1970. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y 

Hacienda, M. Acosta B. 

DECRETO NUMERO 84 
EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que es de reconocida necesidad y 
conveniencia, social, la creaci~'m de un. sis~ema de .Jubila
ciones y Pensiones que garantice ~': retiro JUS~ y dign? al 
personal que imparte, dirige, a~mm1stre, superv1sa y onen
ta la educación en todos Jos m veles; 

CONSIDERANDO: Que todo sistema de Jubilaciones 
y Pensiones debe ser financiado mediante aportaciones del 
patrono y del empleado. 

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica de Educación, 
en su Artículo 143, especifica que "todo lo referente a Ju
bilaciones y a otras prestaciones sociales del personal del Ra
mo de Educación, estará a cargo de una Institución que se 
regirá por Ley especial''; 

CONSIDERANDO: Que la forma en que se conceden 
en la actualidad las Jubilaciones del Ramo de Educación, 
no descansa en una base científica, Jo que impide el logro 
de los objetivos propios de su naturaleza; 

CONSIDERANDO: Que las aportaciones y beneficios 
<¡~ e:;tablezca la Ley de Jubilaciones y Pensiones del Ma
gíste:'o, deben estar de acuerdo con las posibilidades fi
nancieras. de los afiliados y del Gobierno Central, así como 
laa nece&dades de los afiliados· 

CO~~DERANDO: Que el 'sistema debe garantizar la 
recaudac1on ~ eficiente administración de las aportaciones 
Y ".!.. otorgam~ento inmediato de beneficios; 

CONSIDF!RANDO: Que el Proyecto de Ley de Jubila
CIOnes Y Pens10nes del Magisterio ha sido elaborado en ba-
se a estudios actuales. ' 

1 dPOR TANTO: En uso de las facultades constituciona
es e que está investido . 

La siguiente : 
DECRETA: 

"LEY DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL 
MAGISTERIO NACIONAL" 

CAPITULO 1 

Arti 
GENERALIDADES 

culo 1• Se ·d tes de esta ¡_¡,- cor:s• <;ra docente regular, para los efec-
nistra ori y, a qwen !!l'Parte, dirige, supervisa, admi
en tod~ Jo!n~ la educa~10n y la enseñanza sistematizada 
labora direc mveles el SlStema educativo, así como qnien 
lDas ~~te en tales funciones con sujeción a nor-

Arti 
1'01' invan::. 2'>-EI derecho a la Jubilación y a la Pensión 
., los ca._ 0 m~rte. nace cuando el docente se encuentra 

COilSignadoe en la presente Ley. 

ArtícuLo 3··-La edad del docente se acreditará ante el 
Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones en los tér
minos establecidos en el Código Civil. 

Artículo 4°-El monto asignado por concepto de ju
bilación o pensión, una vez concedido en Los términos de la 
presente Ley, es un derecho inviolable e imprescriptible y 
nadie puede ser privado del todo o parte de él, sino en los 
casos en que lo dispongan Ya presente Ley. 

Artículo 5"-Es nula toda enajenación, cesión o gra
vámen sobre las jubilaciones y pensiones establecidas en la 
presente Ley; y solamente podrán ser embargadas, para 
hacer efectiva la obligación de alimentos, de c.onfonnidad a 
lo establecido en el Código Civil. 

Articulo 6"-El cómputo de los años de servicio se ha
rá tomando en cuenta todos los empleos que hubiere desem
peñado el docente, en tal cómputo no serán tomados los 
servicios prestado simultáneamente en cualquiera depen
dencia del Estado o establecimientos de enseñanza privados. 
En caso de que un docente pase a ser participante del sis
tema de jubilaciones de los empleados públicos, este último 
sistema reconocerá el tiempo de servicio acreditado en el 
sistema de jubilaciones y pensiones del Magisterio. En igual 
forma cuando un participante del sistema de jubilaciones 
de los empleados públicos pase al sistema del Magisterio, 
este sistema reconocerá el tiempo de servicio acreditado en 
el sistema de los empleados públicos. 

Artículo 7°-Toda fracción mayor de seis meses de ser
vicio, será considerada como año completo en el último año 
de trabajo para los efectos de jubilación o pensión por in
validez o muerte. 

Artículo 8•-Los años de servicio deberán ser compro
bados mediante certificación extendida por la oficina com
petente. En este cómputo se tomará en cuenta el tiempo 
destinado a licencias de confonnidad con Lo dispuesto en el 
Capítulo XI, Artículo 70, de la Ley Orgánica de Educación. 
Cuando la licencia sea sin goce de sueldo, para atender fun
ciones originadas por actividades reconocidas o autorizadas 
por el Estado, el Instituto Nacional de Jubilaciones y Pen
siones determinará el modo en que se efectuarán las coti
zaciones y este tiempo se computará como de servicio ac
tivo. 

Artículo 9"-El docente que desempeñare varios pues
tos simultáneamente cobrará por el sueldo principal. En 
caso de docentes que trabajen por hora, se cotizará sobre 
la remuneración mensual de las horas de servicio, acumula
bles hasta un máximo de mil horas anuales. Para efectos 
de los docentes que trabajen por hora, se cotizará conforme 
lo establezca el reglamento de esta Ley. 

Artículo 10.-Es incompatible la percepción de una ju
bilación o pensión con el desempeño de cualquier cargo, em
pleo o comisión remunerados por el propio Instituto Na
cional de Jubilaciones y Pensiones, o por cualquier orga
nismo público o institución de enseñanza privada. La ju
bilación o pensión será suspendida por el tiempo que dure 
la incompatibilidad; desaparecida ésta. el beneficiario podrá 
volver a gozar de la jubilación o pensión a que tuviere de
recho. 

Artículo 11.-El infractor de la disposición establecida 
en el articulo anterior, estará obligado a restituir las can
tidades indebidamente recibidas en el término y la forma 
que establezca el Reglamento de esta Ley. Si el reintegro 
no se hiciese efectivo, se perderá todo derecho a jubilación 
o pensión por el tiempo que dure el incumplimiento de esta 
obligación. 

Artículo 12.-Todo beneficiario de una jubilación o 
pensión estará en la obligación de comunicar al Instituto 
Nacional de Jubilaciones y Pensiones cualquier cambio de 
situación pasiva a laboral; sino la hiciere se hará acreedor 
a las sanciones que establezca el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 13.-La empresa privada empleadora en el 
Ramo educativo que posea un plan de retiro aceptable a 
sus beneficiarios, queda excluida de este sistema. El Insti
tuto podrá aceptar los docentes que laboren o hayan labo
rado en dichas empresas; siempre y cuando pagnen al mis
mo una prima que se aplicará a las cuotas y que será fija
da en el Reglamento de esta Ley. 
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CAPITULO n estará obligado a someterse a cuantos exámenes médico. 

1 0 le exigieren para determinar el estado de su salud y ~ 
DE LOS BENEFIC ARI S de inc_apac_idad para el. ejercicio ~e la .D?cencia. El ~ 

Artículo H.-Gozarán de la protección de la presente E t b édi -~ rio Jecu IVO nom rara uno o mas m cos para que ~ 
Ley: tiquen dichos exámenes, por cuenta del Instituto. 

a) Los que actualmente disfruten de jubilación o pen· ArtícuLo 26.-La pensión por invalidez se su.sn........., 
sión otorgada por el Ministerio de Educación Pública; d · ad t • d - . ··· • ..._ 

b) Los docentes que presten servicios en establecimien- a) Cuan ° el pens!On ° es e esempenando ~ 
tos de enseñanza públicos 0 privados del pa.ílf; empleo remunerado por el Estado o por los establecinnent.! 

e) Los docentes de los demás países centroamencanDs, privados de educación; 
que presten sus servicios en el país, de conformidad a lo b) Cuando el pensionado recupere su capacidad P8l'a i 
establecido en el Convenio Centroamericano de Unificación trabajo docente. En este caso, la dependencia en donde i'lii-
Básica de la Educación, siempre que exista reciprocidad; taba sus servicios tendrá la obligación de restituirlo & 

d) Los docentes que en uso de becas realicen estudios empleo o a otro de igual remuneración económica y C&~ 
en el país 0 en el exterior, tanto patrocinados por organis- ría que tenía al momento de invalidarse. 
mos nacionales como internacionales o de otros estados. Artículo 27.-Si el docente no aceptare el puesto 
Asimismo, los que presten servicios técnicos en organismos se le ofrece, perderá el derecho a la pensión, salvo ea: 
internacionales de educación, ciencia o cultura de los cua- justificada. 
les Honduras sea signatario; y, Artículo 28.-Si el docente no fuere restituido (lit 

e) Los beneficiarios del jubilado o pensionado Y del do- causas imputables a la dependencia en que prestaba sus ser. 
cente de conformidad con lo que establezca la presente Ley. vicios, seguirá percibiendo su pensión hasta el momento qa 

CAPITULO m sea reintegrado al trabajo, sin perjuicio del reclamo qlt 
DE LA JUBILACION para el correspondiente reembolso deberá hacer el lnstitiá 

Artículo 15.-Tienen derecho a jubilación los docentes 
del Ramo de Educación, que hayan prestado un mínimo 
de diez años de servicios consecutivos o alternos y que ha
yan cumplido cincuenta a.ñ.os de edad. 

Articulo 16.-La jubilación será obligatoria a los se
senta (60) años de edad. Loa docentes que al empezar la 
vigencia de la presente Ley, tengan sesenta años o más, 
tendrán un año de plazo para jubilarse. Los que al entrar 
en vigencia esta Ley tengan más de cincuenta (50) años, 
pero al llegar a los sesenta ( 60) no tengan los diez años de 
servicio que se requieren para jubilarse, podrán continuar 
hasta cumplir con este requisito. Previo consentimiento del 
interesado, podrá retenerse en el servicio un docente mayor 
de sesenta años (60) y menor de setenta (70) a propuesta 
del Instituto. 

Artículo 17.-Los docentes que no habiendo cumplido 
50 años, pero teniendo 10 o más años al servicio de la edu
cación se retiren por cualquier razón, conservarán su dere
cho a jubilarse después que cumplan los 50 años. Este dere
cho es alternativo con el beneficio por separación, corres
pondiendo al participante elegir entre uno y otro. 

Articulo 18.-La jubilación será igual al sueldo prome
dio de los últimos 36 sueldos mensuales devengados por el 
Docente, multiplic•<l.o por los años de servicio acreditados, 
multiplicado por 0.020 (2%). La jubil•ción mínim'l. será 
de L 65 .. 00 mensuales y la máxima el 85% del sueldo pro
medio obtenido conforme al párraf.o anterior, sin que en 
ningún caso exceda de Lps. 1.000.00 (Mil Lempiras) men
suales. 

Artículo 19.-Para obtener la jubilación el docente de
berá presentar ante el Instituto Nacional de Jubilaciones y 
Pensiones la corresnondiente solicitud, en la forma y con los 
documentos que establezca el reglamento de esta Ley. Sal
vo que el retiro de la aocencia, sea obligatorio, en cuya. cir
constancia la jubilación se concederá de oficio. 

CAPITULO IV 
DE LA PENSION POR INVALIDEZ 

Artículo 20.-La pensión por invalidez total y perma
nente se otorgará a. aquellos docentes que estando en ser
vicio se inhabiliten física o mentalmente para el normal 
desempeño de sus labores. 

Articulo 21.-Para otorgar la pensión por invalideg, el 
docente deberá estar en servicio. 

Artículo 22.-La pensión por invalidez se concederá 
utilizando el mismo procedimiento establecido en el Articu
la 18 de esta Ley. 

Artículo 23.-No se concederá pensión cuando el estado 
de invalidez sea consecuencia de un acto intencional u ori
ginado por al¡riln delito cometido por el docente. 

Articulo 24.-La invalidez será comprobada ante el 
Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones con el certi
ficado médico correspondiente. 

Articulo 25.-El docente que estuviere disfnrta.ndo de 
una peusión por incapacidad, de conformidad con esta Ley, 

Nacional de Jubilaciones y Pensiones a la institución 11 
que el docente prestaba sus servicios. 

ArticuLo 29.-Los primeros tres meses de invalidez, • 
rán cubiertos de conformidad a lo dispuesto en el Artfeat 
70 (inciso a), de la Ley Orgánica de Educación. 

CAPITULO V 
DE LA PENSION POR MUERTE 

Artículo 30.-Si el docente muere en servicio, sus 1Je. 
neficiarios legalmente registrados tendrán derecho a PI' 
cibir una cantidad igual al sueldo anual que el docente ta 
ga al momento de su muerte, más todas las aport:ackla 
que hubiere hecho al sistema y los intereses devengados, 

Articulo 31.-Si el docente muere después de haber» 
quirido el derecho a la jubilación o pensión y despuéa .. 
haber estado percibiéndolas sus beneficiarios legalmente• 
gistrados, tendrán derecho a continuar disfrutando de k 
misma, p.or el término de cinco ( 5) años. 

Articulo 32.-El docente deberá registrar en el Jn6 
tuto Nacional de Jubilaciones y Pensiones las persoll8ll q11 
designe como sus beneficiaros para efectos de otorgar k 
pensión por muerte. 

CAPITUW VI 
DEL RE~GRO DE LOS APORTES 

Articulo 33.-El docente que se retire del servicio 11 
el ramo educativo y no llene Los requisitos para gozar • 
jubilación o pensión por invalidez, tendrá derecho a QUe• 
le reintegre el 100% del valor total de lo cotizado málll 
interes que sus aportaciones hayan devengado. En _CUII .. 
reingreso al servicio, el docente estará obligado a rem~ 
la. suma que hubiere recibido con los intereses causad~~ 
desde el momento en que retiró loa fondos hasta que 111' 
mine el pago de esta obligación, dentro de un perioole • 
ximo de cinco (5) años conforme lo disponga el reg)aftellil 
de esta Ley. 

CAPITULO Vll 
DE LA ADMINISTRACION DEL SISTEMA 

Artículo 34.-Para administrar este sistema ~.4 
Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones del 14aP 
terio Nacional, con autonomía, personalidad jurídica "« Jll' 
trimonio propio, cuyo domicilio será la capital de_,~~ 
blica y que en el contexto de esta ley se deno~IU~Ja<• 
Instituto", integrado de la siguiente manera: 

1•-EI Secretario de Estado en el Despacho de .• 
cación Pública o su rep~~e-ta.>tte, quien lo presidirá; 

2°-El Secretario de Estado en los Despachos de Dt 
nomía y Hacienda; 

3•-EI Presidente del Banco Central de Hond!U'81; 
4•-Un re¡n:esenta.nte propietario y un supleftte. f6 

cada uno de los Colegios Magisteriales que gocen de'~ 
sonalidad jurídica; 

5•-Un representante propietario y un sunlente ':J 
establecimientos privados de Educación, electos de 
acuerdo por éstos. 
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CAPITUW VDI 

ATRIBUCIONES DEL INSTITUTO 
D:E LA

3
S
5 

El Instituto tendrá las siguientes atribu-
Artículo .-

cioJles: o· ectorio con excepción del Presidente; 
:EJ,.,.;r su Ir • · 

a) '"J¡ su Reglamento Intenor; 
b) Apro ar las solicitudes que se le presenten; 
e) ReSOlbver 1 Presupuesto anual del Sistema que le 
d) Apro ar e . . t. . 

t el SecretariO EJecu IVO • 
P~!!r las diferentes dependencias del Instituto 

el Ot"f¡jar su estructura de acuerdo con esta Ley y 
Y Reglamentos; . . . 
SUS b periódicamente los md1ces actuanales del 

f) Apro ar 

=~ que se efectúen valoraciones ~ctuari~les 
g) 1 · tema por lo menos una vez cada cmco ~os; 

de !~r l,;,g adquisiciones y traspasos de ~lenes 
h) ~uebles y los compromisos q~e s~bre los m~smos 

hagan y que afecten el patnmomo del Instituto; 
. ;ombrar el Auditor Interno de una Tern~ !?ro
l) esta por la Contraloría General de la Repubhca; 
j) Í~robar el Balance Anual Y. publicarlo en fo:ma 

condensada, dentro del m;s .siguiente, a _la termma
ción de su ejercicio econormco, con un Informe so
bre la situación financiera; . 

k) Resolver sobre cualquier otro asunto cuya deci
sión detenuina esta Ley o su:' Reglament'?s• y en 
general, ejercer todas las fw;cwnes necesanas para 
la mejor aplicación de la misma; y, 

1) Las demás que determinen sus Reglamentos. 
CAPITULO IX 

DE LA SECRETARIA EJECUTIVA 
Artículo 36.-Para atender en forma permanente el 

funcionamiento y administración del sistema, se establece 
la Secretaría Ejecutiva del Instituto, que estará a cargo 
de un Secretario designado por la institución, con las si
guientes atribuciones: 

1'-0rganizar los diferentes servidos a su cargo; 
2•-Proponer al Instituto el personal de su dependencia; 
3•-Vigilar la administración de !.os fondos del Sistema; 
4•-Conocer y dictaminar sobre las solicitudes de ju-

bilaciones y pensiones que se le presenten y remitirlas al 
Instituto para su aprobación; 

5'-0rganizar y mantener al dia un registro completo 
de los jubilados y pensionados y de sus beneficiarios; 

6•-Informar de sus operaciones, anualmente o cuando 
~ sea requerido; al Instituto y demás organismos e institu
' dones que determine el Reglamento de esta Ley; 

7•-Proponer al Instituto la aprobación de cualquier 
IDedida que tienda a mejorar los servicios de la Institución; 
_ 8'-Ejercer cualquiera otra actividad que le sea se
iialada por los reglamént.os o que de acuerdo con esta Ley 
Y sus Reglamentos le ordene el Instituto. 

. Artículo 37.-Son requisitos para ser Secretario Eje-
cutivo: 

1•-Ser hondureño de nacimiento; 
2'>-Ser mayor de veinticinco años de edad· 
3•~ un profesional calificado para dich¿ cargo. 
;Art1culo 38.-El pago del total de las jubilaciones y 

¡:nmones o~rgadas con anterioridad a la vigencia del sis
Bin ma, estara. a ~argo del Gobierno por medio del Instituto, 
'caci~~ealen nmgun ~ los participantes deban pagar apor-

guna por dicho concepto 
Artieul . 

tado debe 0 J;:·-~as aportaciones que corresponden al Es
Dación n . anciarse con los ingresos ordinarios de la 
en el Bi:.:ran transferidas y depositadas mensualmente 
Nacional d Ce':tr";l de Honduras a la orden del Instituto 
fiiarse la e .Jubil:<!"ones Y Pensiones. Para este fin deberá 
Derai de ~on correspondiente en el Presupuesto Ge-

Arti ul Y Egresos. 
lllente ~ 8~: de El Gobie~o deberá <l:educir mensual
laeioneS 1Jel'80lla.les los. participantes <!el Sistema, las apor
eate concepto de. est?". Las cantidades deducidas por 
las aportac~oU: ~~ sistema en igual fonna. que 

Artículo 41.-Las aportaciones que corresponden a los 
establecimientos privados de educación serán depositados 
por los propietarios de cada establecimiento o sus represen
tantes durante los primeros quince días del siguiente mes 
en un Banco del Estado a la orden del Instituto Nacional 
de Jubilaciones y Pensiones. El incumplimiento de la obli
gación establecida en este artículo se sancionará con un 
recargo por mora en la proporción siguiente: 

a) Del 1% cuando el depósito se efectúe en los días 
restantes del mes siguiente al período de cotización; 

b) Del 5% cuando se efectúe dentro del segundo mes 
que siga al período de cotización; y, 

e) Del 107é si se hace dentro del tercer mes o subsi
guientes. 

Artículo 42.-El fondo de jubilaciones y pensiones se 
formará con las aportaciones individuales, particulares y 
estatales de acuerdo con la siguiente tasa: 

a) El docente en servicio el 6% de su sueldo mensual; 
b) Propietarios de establecimientos educativos el 6% 

del total de los sueldos mensuales pagados a sus docentes. 
A partir de enero de 1972, el 7 o/c del total de los sueldos; 

e) El Estado contribuirá con el siguiente aporte: El 
67é del total de los sueldos pagados a los docentes. A partir 
de enero de 1972, el 7% del total de los suedos. 

Artículo 43.-En caso de docentes que presten servi
cios en Organismos Inten~acionales de los cuales Honduras 
sea miembro, o en misiones educativas en el exterior, auto
rizadas por el Gobierno, el Instituto determinará el proce
dimiento para hacer efectivos los aportes de los beneficía
dos. Los docentes que hayan prestado sus servicios fuera 
del país, podrán acogerse al sistema mediante la respectiva 
solicitud. 

Articulo 44.-El Instituto Nacional de Jubilaciones y 
Pensiones, podrá aceptar con destino al fondo, herencias, 
legados y donaciones de personas naturales o juridica.s. 

CAPITULO X 
DE LAS INVERSIONES 

Artículo 45.-Las inversiones de los fondos del sistema 
deberán hacerse en las mejores condiciones de seguridad, 
rendimiento y liquidez, dando prelación en igualdad de con
diciones, a las que garanticen mayor utilidad social y eco
nómica. Preferentemente se invertirá en bonos Estatales. 
Queda prohibida la inversión de los recursos del Sistema 
en operaciones de especulación que no sean las previstas 
en el párrafo anterior. 

CAPITULO XI 
CONTRALORIA Y AUDITORIA 

Artículo 46.-Las funciones de inspección y fiscaliza
ción de las cuentas del Instituto Nacional de Jubilaciones 
y Pensiones estarán a cargo de un Auditor Interno que 
será nombrado por una tenia propuesta por la Contraloria 
General de la República. El Auditor Interno deberá ser Pe
rito Mercantil y Contador Público o Auditor Colegiado, quien 
ejercerá sus atribuciones con absoluta independencia y de
berá informar de su cometido al Instituto Nacional de Jubi
laciones y Pensiones. 

Artículo 47.-De las revisiones de cuentas que efectúe 
la Contraloría General de la República de conformidad con 
la Ley informará al Presidente del Instituto y al Ministerio 
de Economía y Hacienda. 

CAPITULO XU 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 48.--Contra la.s resoluciones del Instituto se 
podrán interponer los recursos de reposición y apelación 
subsidiaria, para ante la Corte Primera de Apelaciones de 

· Tegucigalpa. 
Articulo 49.-La responsabilidad y las sanciones para 

los docentes, miembros y empleados del Instituto, estable
cimientos privados de enseñanza y de la empresa privada 
empleadora en el ramo educativo, que incumplan las dispo
siciones de la presente Ley, serán establecidas en el Re
glamento respectivo. 

Artículo 50.-Los fondos del Instituto deberán ser ma
nejados a través de un Banco del Estado. 

Artículo 51.-Los fondos del sistema se utilizarán para 
cubrir los beneficios otorgados por esta Ley y sus gastos 
de organización y administraci6n. 
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Artículo 52.-Las jubilaciones y pensiones que se otor
guen a favor de los docentes se pagarán mensualmente. 

Artículo 53.-El sistema, tanto en lo que se refiere 
a sus bienes y rentas, como a Jos actos y contratos que ce
lebre, se hallará exento del pago de toda clase de impuestos, 
derechos y tasas fiscales, municipales y distritales, inclusive 
papel sellado y timbres. 

Artículo 54.-Los funcionarios y las entidades de ca
rácter público tendrán la obligación de suministrar al siste
ma cuantos datos, informes y dictámenes les solicitare; asi
mismo, quedan obligados a prestarle la colaboración que 
fuere necesaria para el cumplimiento de su función. 

Artículo 55.-Los beneficios que otorga esta Ley son 
completamente independientes de Jos que otorga la ley del 
Seguro Social. 

Artículo 56.-Las jubilaciones y pensiones otorgadas 
de conformidad con leyes anteriores, conservarán su vigen
cia, pero en caso de que dichos beneficios no se hubieren 
otorgado en las cantidades que las referidas leyes estable
cían, se ajustarán al promedio de Los 36 últimos sueldos 
devengados por el docente. 

CAPJTUW XJD 
. DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 57.-La Oficina del Sistema deberá estar or
ganizada y en funcionamiento a más tardar el primero de 
julio de mil novecientos setenta y uno. 

Artículo 58.-Los docentes, que de conformidad a la 
Le:( _Orgánica de Educación vigente y Código de Educación, 
enntido el 13 de marzo de 1947, tuvieren derechos adqui
rid?" para el goce de jubilaciones y pensiones, y se hayan 
retirado del servicio sin habérseles otorgado tales benefi
cios, de~erán pre~e~tar su solicitud ante el Instituto, el que 
otorgara el beneficiO de acuerdo con las leyes vigentes. 

Articulo 59.-La jubilación y la_ pensión por invalidez 
de los docentes que al momento de entrar en vigencia .la 

.---~ 

presente Ley llenen los requisitos para jubilarse 0 
narse, será calculada sobre. el promedio de los 36 
sueldos devengados. 

Artículo 60.-Las solicitudes que al entrar en 
la presente_ Ley, se encuentren. en trámite, se 90D!~ 
lo establecido en las leyes baJo cuya VIgencia ¡08 • 
narios adquirieron derecho a jubilarse o pensiolllU'ae. 

Artículo 61.-El Instituto Nacional de Jubü · 
Pensiones realizará un estudio actuaria! durante ~ 
1972, para determinar las posibilidades económicas C: 
tema, de mejorar o ampliar el beneficio de la pensiQ¡ 
muerte contemplada el1 el Capítulo V de la Presente 

CAPITUW XIV 
DE LA VIGENCIA DE LA LEY 

Articulo 62.-La presente Ley entrará en vigencq, 
partir de 1• de julio de 1971, quedando derogado el 
10, Capitulo Unico de las Disposiciones Transitorias ele 
Ley Orgánica de Educación, así como cualquiera 
disposiciones que se le opongan. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a loe diez 111 
del mes de diciembre de mil novecientos setenta. 

MARIO RIVERA LOPEZ, 
Presidente. 

LUIS MENDOZA FUGON, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Ejecútese. 

DORA HENRIQUEZ GIRII, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 22 de diciembre de 1970, 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educaciál 
Pública, 

Rafael Bardoles B. 

CONVOCATORIA igual o mejor derecho.-Tegucigalpa, 
D. C., 25 de Pnero de 1971. 

CERVECERIA HONDUREÑA, S. A. 

De conformidad con la resolución rlel Consejo de Administración, 
~ Convoca a lo~ Accionistas a una sesión GenP.ral Ordinaria y ExtntO"
dinaria, oue t.•n<lrá lugar en las Ofi~inas de la Empresa en esta ciudar!, 
el dfa juf've• 25 del presente mes de febrero, a las 10:00 de la mañ.ana. 

Los n~u!1to~ ordinarios q!JQ se tratará serán Jo,:::; de la competerc;a 
de la Asamblea Ordinaria. 

Los asuntos extraordinarios que se tratarán serán el Aumento de 
Capital Social y V!odificación de 1• Escritura Social y los Estatutos. 

En caso de que no halla quórum en la fecha antes indicada la se
sión será celebrada en segunda convocatoria, el dia siguiente vie;nes 26 
de febrero en el mismo lugar y hora señ.a'ados. 

San Pedro Sula, Cortés, 1 de febrero de 1971. 

HECTOR MEJIA LOPEZ 
Secretario del Consejo de Administración 

2 F. 71. 

HERENCIA 

1!:1 infrascrito. Secretario del .1 uzga
do "de Letras Tercero de lo Civil, de¡ 
departamento de Francisco M orazán, 
al púbhco en general y para lo• efectos 
de Ley, hace saber: Que este Juzgado 
con fecha veintidós del mes y año 

en curso, dietó sentencia declarando a 
Perfecta :\las Soto, heredera ab intes
tato de su difunta madre Getrudis 
Soto, Y por dt!recho de transmisión de 
ésta de su abuelo Ricardo Soto. y de 
su bisabuelo Olayo Soto, concediéndo
le la posesión efectiva de la herencia 
sin perjuicio de otros herederos d~ 

.lOSÉ RASKOFP 1\ITJNr.UÍA 

Srio por f.ey 

2 F. 71. 

JNTERDICCIO;;( CIVIL 

El infrascrito, Secretario del Juzl!&
do rle Letra• Secciona! de Nacaome, 
Valle, al público en general, baee 
saber: Que con fecha veintidós de 
enero del afio en cut"o, y a solicitud 
del s e ñ. o r Andrés Abe lino Lezama 
Fuentes, fue decretado bajo inter
dicción civil, su p adre legitimo el 
señ.or Epimenio Lezama Fuentes, del 
vecindario de San Lorenzo, Depto. de 
Valle.-Nacaome, 22deenero de 1911. 

RAÚL B. IV OJ.INA G. 
Secretario. 

1, 2 y 3 F. 71. 
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